
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal 

S I T° 
Grandeza de México 

Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de 
Servicios de la Administración Pública Estatal 

Acta Correspondiente 

la 
en 

A la 250a Reunión Ordinaria 

Fallo de la Licitación Restringida Presencial LRGTO-012-2023 
segunda convocatoria Contratación de Arrendamiento de Activos 

Intangibles 

La reunión dio inicio en la ciudad de Guanajuato, Gto., siendo las 12:30 horas del día 01 de junio de 2023, en 
Sala de Juntas de la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro ubicada 
carretera Guanajuato - Juventino Rosas km. 9.5. 

I. Lista de Asistencia y Quorum Legal 

El C. Gabriel 
acto los 

Bravo Gutiérrez, Secretario Suplente del Comité, pasó lista de asistencia estando presentes 
siguientes Servidores Públicos: 

Miembros del Comité 

en el 

C. Blanca Verónica Castañeda Díaz 
Presidenta Suplente del Comité 
según oficio No. 4/2019 

C. Gabriel Bravo Gutiérrez 
Secretario Suplente del Comité según 
oficio No. A 0316/2022 

C. Diana Bere ce Rodrígue Casillas 
Vocal Suplent de Comit según 
oficio No. DGR G/DAS-1618/18 

C. Cint Torres Caudillo 
Vocal Supl e d Com e se 
oficio No 5 /20 O 

LRGTO-012-2023 SEGUNDA 
Página 1 

CONVOCATORIA 
de 5 



Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal 

Servidores Públicos de Dependencias y/o Entidades 

C. Felipe Sánchez Venegas 
Representante de la Secretaría de 
Infraestruçtura, Conectividad y 
Movilida 

7 

Una vez qu se pasó lista de asistencia y se hizo la declaratoria de quorum legal, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 28, fracciones I y IV del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de 
Guanajuato de la Administración Pública Estatal; y por lo tanto, válidos los acuerdos que se tomen, se procedió 
a lo siguiente: 

II. Determinación del Fallo 

La C. Blanca Verónica Castañeda Díaz, Presidenta Suplente del Comité, procedió a la presentación de la tabla 
comparativa de aspectos técnicos, la cual se desprenden de las ofertas técnicas presentadas por los licitantes 
participantes, tabla que ha sido elaborada por: C. Felipe Sánchez Venegas, Ing. José Leonardo Argüelles, C. 
Mario Rico García y C.P. Luis Enrique Ramos Pérez, representantes de la Secretaría de Infraestructura. 
Conectividad y Movilidad; así como la tabla comparativa de aspectos económicos, la cual se desprende de las 
ofertas económicas presentadas por los licitantes participantes, tabla que ha sido elaborada por los CC. Diana 
Berenice Rodríguez Casillas, Ejecutivo de Compras, y Juan Jesús Torres Barajas, Director de Adquisiciones y 
Suministros; lo anterior con la finalidad de proceder a su análisis para la determinación del presente fallo. 

Para este evento de Licitación Restringida Presencial LRGTO-012-2023 segunda convocatoria Contratación de 
Arrendamiento de Activos Intangibles, participan los siguientes licitantes cuyas ofertas cumplen con los 
aspectos administrativos solicitados en bases y anexos, según se desprende de la revisión cuantitativa realizada 
en el acto de apertura de ofertas de la presente licitación: 

• ESPECIALISTAS EN CAD, S.A. DE C.V. 
• ESTUDIOS, EDIFICACIONES Y PRESFORZADOS IBARRA, S.A. DE C.V. 
• COMPUCAD, S.A. DE C.V. 

Del análisis realizado por este Comité a las Tablas Comparativas de Aspectos Técnicos y Económicos, así como 
de las ofertas técnicas presentadas por los licitantes, y lo determinado en la Junta de Aclaraciones de la 
presente licitación, se determina emitir el fallo correspondiente en los siguientes términos: 

11.a. Adjudicación de Partidas 

De acuerdo a la información analizada por parte del Comité, se determina adjudicar a las siguientes ofertas que 
cumplieron con la documentación, características y especificaciones solicitadas en bases, anexos y junta de 
aclaraciones, en virtud de que para las siguientes partidas del anexo I, se cuenta con al menos una propuesta 

que reúne los requisitos y aspectos técnicos ya referidos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 93 

fracciones I y II del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la 

Administración Pública Estatal, así como el inciso g) del apartado VII. Condiciones de las bases de la li nació 

lo señalado en la junta de aclaraciones. 
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Al licitante "ESPECIALISTAS EN CAD, S.A DE C.V." se le adjudica la siguiente partida: 

Partida Descripción Cantidad Adjudicada Total Adjudicado por 
Partida 

8 SOFTWARE AUTODCAD 15 $372,600.00 

Por ser el mejor precio y cumplir con las características, especificaciones y requisitos solicitados. 

Total adjudicado: $372,600.00 

Al licitante "ESTUDIOS EDIFICACIONES Y PRESFORZADOS IBARRA, S.A. DE C.V." se le adjudica la siguiente 
partida: 

Partida Descripción Cantidad Adjudicada Total Adjudicado por 
Partida 

13 SOFTWARE 5 $124,120.00 

Por ser el mejor precio y cumplir con las características, especificaciones y requisitos solicitados. 

Total adjudicado: $124,120.00 

Al licitante "COMPUCAD, S.A. DE C.V." se le adjudica la siguiente partida: 

Partida Descripción Cantidad Adjudicada Total Adjudicado por 
Partida 

2 SOFTWARE OFFICE 365 50 $134,502.00 

Por ser el mejor precio y cumplir con las características, especificaciones y requisitos solicitados. 

Total adjudicado: $134,502.00 

Las adjudicaciones anteriores, por resultar las propuestas más convenientes para Gobierno del Estado, 
considerando su cumplimiento en todos los aspectos técnicos en condiciones, especificaciones y características 
requeridas en bases, anexos y junta de aclaraciones de la presente licitación, para su funcionamiento y uso 
destinado; misma que se ajusta a los criterios de eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y economía. 

Las tablas comparativas de aspectos técnicos y económicos forman parte integral de la presente Acta y quedan 
puestas a disposición de los licitantes durante los siguientes quince días hábiles, así como el expediente íntegro 

de la presente Licitación, en la Dirección General de Recursos Materiales, Servicios Generales y Catastro ubicada 

en este mismo domicilio. 

Todo lo anterior con fundamento en los artículos 72, 73, 74, 76 y 77 de la Ley de Contrataciones Públicas para 

el Estado de Guanajuato; y 88 y 93 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para I Estado de 
Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 
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a) Las partidas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11 y 12 del Anexo I se declaran desiertas por no haberse presentado ofertas 
para evaluación. Lo anterior con fundamento en el artículo 94 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal, así como en lo 
establecido en la fracción II, inciso a) del Apartado VI. Declaración de Desierta, de las bases de la licitación. 

b) La firma de contratos de los licitantes adjudicados se llevará a cabo a más tardar el día 14 de junio de 2023, de 
las 9:00 a las 14:00 horas, presentando las garantías en la propia fecha según bases, lo anterior con 
fundamento en los artículos 46 y 47 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato. 

c) La C. Blanca Verónica Castañeda Díaz, Presidenta Suplente del Comité presenta las partidas 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 
10, 11 y 12 que se declararon desiertas en la Licitación Restringida Presencial LRGTO-012-2023 segunda 
convocatoria Contratación de Arrendamiento de Activos Intangibles. 

Una vez analizado lo anterior, y en virtud de que el techo presupuestal de dichas partidas asciende a 
$1'517,900.00, monto que se encuentra dentro del supuesto de adjudicación directa con cotización de tres 
proveedores que establece el artículo 73 de la Ley de Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el Ejercicio Fiscal de 2023, el Comité determina autorizar llevar a cabo la compra en la 
modalidad de adjudicación directa con cotización de tres proveedores, toda vez que se han declarado partidas 
desiertas en su segunda convocatoria, a través del área competente de la Secretaría de Infraestructura, 
Conectividad y Movilidad, quien además suscribirá los contratos que deriven de la presente autorización, los 
cuales quedan bajo su absoluta responsabilidad en el ámbito de su competencia, dándose por enterado el 
representante de esa dependencia presente en este acto. No obstante lo anterior, se deberá aplicar en lo 
conducente las disposiciones que la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato y el 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública 
Estatal prevean para este procedimiento. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 31 fracción IX, 79 penúltimo párrafo de la Ley de Contrataciones 
Públicas para el Estado de Guanajuato, y artículo 101 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública Estatal. 

El presente acto puede ser impugnado ante la Secretaría de la Transparencia y Rendición de Cuentas, mediante 
el Recurso de Inconformidad que contempla el artículo 142 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado 

de Guanajuato, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquel en que éste se realice o notifique, o el 
inconforme tenga conocimiento del mismo. 

1 IV. Fundamento Legal 

La integración y competencia del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la 
Administración Pública Estatal para llevar a cabo el presente acto, se fundamenta en los artículos 1, 9, 28, 30, 31 
y 32 de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato; y 1, 4, 23, 24, 25, 28, 30 y 31 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas para el Estado de Guanajuato de la Administración Pública 

Estatal. 

LRGTO-012-2023 SEGUNDA CONVOCATORIA 
Página 4 de 5 



Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios de la Administración Pública Estatal 
Este acto se realizó con la presencia del representante de la Secretaría de la Transparencia y Rendición de 
Cuentas: 

C. Florencio Vieyra Caudillo 4/90 

Leída y aceptada la presente acta la C. Blanca Verónica Castañeda Díaz, Presidenta Suplente del Comité da por 
terminada la reunión a las 13:10 horas en la ciudad de Guanajuato, Gto., el día 01 de junio de 20,23, firman o 
en ella los que intervinieron. 
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